
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado 76-001-31-03-017-2024-00039-00 

Proceso Ejecutivo a continuación 

Demandante Zenaida Victoria González y otros. 

Demandado Seguros Generales Suramericana S.A. 

 
Ha correspondido a este Despacho Judicial la demanda EJECUTIVA a 

continuación, instaurada por los señores ZENAIDA VICTORIA GONZÁLEZ, 

MARYORI BENAVIDES VICTORIA, EDIN HENRY BENAVIDES VICTORIA, 

NINFA LIZET BENAVIDES VICTORIA, ESTEFANY PUENTES BENAVIDES, 

ZULLY FRANCEDY BENAVIDES VICTORIA, DAVID ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ BENAVIDES, DAIRA BENAVIDES RENDÓN y MATÍAS 

BENAVIDES VICTORIA, por conducto de apoderado judicial contra SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 
Revisada la misma, en aplicación a lo dispuesto en los artículos 306, 422, 430 y 

431 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular a favor de 

los señores ZENAIDA VICTORIA GONZÁLEZ, MARYORI BENAVIDES 

VICTORIA, EDIN HENRY BENAVIDES VICTORIA, NINFA LIZET BENAVIDES 

VICTORIA, ESTEFANY PUENTES BENAVIDES, ZULLY FRANCEDY 

BENAVIDES VICTORIA, DAVID ALEJANDRO HERNÁNDEZ BENAVIDES, 

DAIRA BENAVIDES RENDÓN y MATÍAS BENAVIDES VICTORIA en contra de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. para que, en el término de 

cinco días contados a partir de la notificación por estado de este auto, pague las 

siguientes sumas de dinero: 

 
1.- Por la suma de $407.943.586 Mcte, por concepto de condena impuesta 

como indemnización de perjuicios, dispuesta en la sentencia proferida por este 

Despacho y modificada por el Tribunal Superior de Cali, dentro del proceso 

declarativo de responsabilidad civil bajo radicado 76001-3103-017-2022-00058-

00,  

 



2.- Por la suma de $ 18.633.765 MCTE, por concepto de Agencias en derecho, 

conforme la liquidación de costas efectuada por este despacho el 08 de marzo 

de 2024. 

 

3.- Por los intereses de mora causados sobre cada uno de los capitales 

referidos en los numerales 1 y 2 de este proveído desde el día 12 de diciembre 

de 2023, hasta el pago total de la obligación, liquidados con base en el interés 

corriente bancario certificado por la Superintendencia Financiera aumentado 

en la mitad, sin exceder el límite de la usura conforme lo indica el artículo 1080 

del Código de Comercio. 

 

4.- Las Costas se liquidarán en su oportunidad procesal. 

 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandada por estados, 

adviértasele que dispone del término de 05 días hábiles para pagar la obligación 

ejecutada y/o 10 días para formular las excepciones que estime, términos que 

corren de manera simultánea a partir del día siguiente a la notificación por estado 

de este proveído, conforme lo establecido en los artículos  431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente, al abogado LUIS 

FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.836.087 de Cali, y T.P No. 237.908 del C.S.J., para que actúe como apoderado 

judicial del extremo actor, conforme a las voces del poder conferido en el proceso 

declarativo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 21 de marzo de 2024 

________________________________ 
RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
 

 


